
BOME Extraordinario número 22 Melilla, Miércoles 2 de abril de 2025 Página 576 

BOLETÍN: BOME-BX-2025-22 ARTÍCULO: BOME-AX-2025-114 PÁGINA: BOME-PX-2025-576 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

4) Certificado de vida laboral que acredite el cumplimiento del requisito establecido en la base Quinta, apartado 
1.d), en el caso de trabajadores por cuenta ajena; o declaración censal de inicio de actividad o certificado de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria acreditativa del alta en actividades empresariales, profesionales o artísticas. 

5) Documentación acreditativa del pago de la renta de alquiler o precio de la cesión correspondientes a las 
mensualidades de alquiler abonadas con posterioridad a uno de enero de 2025 hasta la fecha en la que se solicita la 
ayuda, salvo que el contrato tuviera una vigencia de menor plazo, en cuyo caso se acreditará el pago desde el inicio del 
contrato, siendo la presentación de estos recibos obligatoria junto con la solicitud. 

6) Únicamente en el caso de ser nuevo perceptor de ayudas de la CAM o cambio de número de cuenta bancaria, 
deberá presentar el Impreso de domiciliación bancaria debidamente cumplimentado, designando la cuenta en la que se 
hará el ingreso de las ayudas. 

7) Únicamente en el caso de que tuviera que acreditarse la compatibilidad para ser beneficiario de la ayuda con 
alguna otra que le hubiere sido concedida, deberá acompañarse documentación acreditativa de la situación de especial 
vulnerabilidad de la persona joven peticionaria a que hace referencia la Base Undécima, mediante la presentación de la 
siguiente documentación: 

a) Solicitudes presentadas por mujeres víctimas de violencia de género: documentación judicial que acredite 
fehacientemente dicha circunstancia. 

b) Solicitudes presentadas por personas afectadas por proceso de desahucio: la documentación judicial que así 
lo acredite. 

c) Solicitudes presentadas por víctimas del terrorismo: documentación que acredite fehacientemente dicha 
circunstancia. 

d) Solicitadas por personas jóvenes extuteladas por la Administración Pública: Resolución de cese de medidas 
emitida por la Consejería competente. 

e) Solicitudes por personas jóvenes excarceladas: Resolución de puesta en libertad por la autoridad competente.  

f) Solicitudes por personas jóvenes perceptoras del IMI: documentación acreditativa de dicha circunstancia 
expedida por la Consejería competente para la concesión de dicha prestación. 

g) Solicitudes formuladas por personas jóvenes incursas en cualquier otra causa de vulnerabilidad: informe 
emitido por los Servicios Sociales acreditativo de dichas circunstancias. 

8) Declaraciones responsables, firmada por la persona que formula la solicitud y por el resto de personas convivientes 
mayores de 16 años, en su caso, en el documento Anexo que acompaña al formulario electrónico de solicitud, referidas 
a los extremos que se exponen a continuación: 

a) Identificación de las personas que integran la unidad de convivencia por tener su residencia habitual y 
permanente en la vivienda, hayan suscrito o no el contrato de arrendamiento o cesión de la vivienda o habitación. 

b) No ser la persona solicitante, su cónyuge o alguna de las personas convivientes con la que tenga parentesco 
de consanguinidad o afinidad en primer grado, propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España. 

A estos efectos no se considerará que es persona propietaria o usufructuaria de una vivienda si el derecho recae 
únicamente sobre una parte alícuota de la misma y se ha obtenido por herencia o transmisión mortis causa sin 
testamento. Se exceptuarán de este requisito quienes siendo titulares de una vivienda acrediten la no disponibilidad de 
la misma por causa de separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad de la persona titular o alguna otra persona de la unidad de convivencia. 

c) No tener la persona arrendataria, la persona cesionaria o cualquiera de las que tengan su domicilio habitual y 
permanente en la vivienda arrendada o cedida parentesco en primer o segundo grado de consanguinidad o afinidad con 
la persona arrendadora o cedente de la vivienda. O no existir entre la persona solicitante titular del contrato de 
arrendamiento o cesión de habitación y la persona arrendadora o cedente de la misma parentesco en primer grado o 
segundo grado de consanguinidad o de afinidad 

d) No ser la persona arrendataria, la persona cesionaria o cualquiera de las que tengan su domicilio habitual y 
permanente en la vivienda arrendada o cedida socia o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como 
arrendadora o cedente. O no ser la persona arrendataria o cesionaria de la habitación socio o partícipe de la persona 
física o jurídica que actúe como arrendadora o cedente. 

e) Cumplimiento del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, en los términos 
indicados en la Base Quinta.5. Así como no haber sido sujeto de una revocación de alguna de las ayudas contempladas 
en este o el anterior plan estatal de vivienda por incumplimiento o causa imputable al solicitante. 

9) Autorización de la persona solicitante y de las que integran la unidad de convivencia mayores de 16 años, en su caso, 
para permitirá la administración de la CAM para reclamar toda la información necesaria para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en las presentes bases para ser beneficiario de la ayuda en el marco de colaboración que se 
establezca con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Dirección General de Catastro, entidades gestoras de 
la Seguridad Social y demás administraciones públicas competentes. 

Particularmente, la autorización irá dirigida a recabar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la información 
del IRPF que permita valorar el cumplimiento de los requisitos previstos en la Base Quinta.5. 

La autorización se concederá, asimismo, para proceder al tratamiento de los datos de carácter personal en la medida 
que resulte necesaria para la gestión de las ayudas, sin que la información de carácter tributario o económica recibida 
pueda ser cedida a terceros. Todo ello de conformidad con lo previsto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y sus normas de desarrollo. 

En el caso de que la persona joven solicitante o alguna persona integrante de la unidad de convivencia manifieste 
oposición expresa a que la administración de la CAM recabe la consulta de datos con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o en el caso de personas no obligadas a presentar declaración de IRPF, deberá acompañarse 
de la documentación a que hace referencia la Base Quinta.5. 

10.- Cédula de habitabilidad de la Vivienda. 

11.- Copia del Documento Nacional de Identidad, número de identidad de extranjero (NIE) de las personas integrantes 
de la unidad de convivencia y de la persona que ejerza la representación, en su caso. 
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